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PROCESO GESTIÓN DE TALENTO HUMANO 

AUTORIZACIÓN PARA LA CONTRATACIÓN DE OBJETOS IGUALES DE 

 LA SUBDIRECTORA (E) DE CENTRO INDUSTRIAL DE MANTENIMIENTO Y MANUFACTURA SENA 

REGIONAL BOYACA  

CONSIDERANDO 

 
Que el Centro de Formación adelanta estudios previos con el siguiente objeto igual: “Prestación de 

treinta (30)  servicios  profesionales y/o de apoyo a la gestión, en la planeación y ejecución de la 

formación, así como la evaluación de los resultados de aprendizaje definidos en los diseños 

curriculares asignados, para el desarrollo de habilidades y competencias técnicas de la población 

campesina, aportando al fortalecimiento de la economía popular, familiar, étnica y comunitaria, en 

concordancia con lineamientos establecidos por la Dirección del Sistema Nacional de Formación para 

el Trabajo y la Coordinación Nacional de Atención Integral, Diferencial e Incluyente a la Economía 

popular – CampeSENA, de conformidad con los Lineamientos institucionales y la normatividad 

vigente, en lotes,  Así: 

 

LOTE  OBJETO 

CANTIDAD DE 

PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS CON 

OBJETO IGUAL 

1,2,29 

Prestar servicios profesionales y/o de apoyo a la gestión, en la 

planeación y ejecución de la formación, así como la evaluación de los 

resultados de aprendizaje definidos en los diseños curriculares 

asignados, para el desarrollo de habilidades y competencias técnicas 

de la población campesina en la red de conocimiento TEXTIL, 

CONFECCIÓN, DISEÑO Y MODA, área temática de CONFECCIÓN 

INDUSTRIAL, aportando al fortalecimiento de la economía 

campesina, familiar, étnica y comunitaria, en concordancia con 

lineamientos establecidos por la Dirección del Sistema Nacional de 

Formación para el Trabajo y la Coordinación Nacional de Atención 

Integral, Diferencial e Incluyente a la Economía Campesina - 

CampeSENA. 
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3,27 

Prestar servicios profesionales y/o de apoyo a la gestión, en la 

planeación y ejecución de la formación, así como la evaluación de los 

resultados de aprendizaje definidos en los diseños curriculares 

asignados, para el desarrollo de habilidades y competencias técnicas 

de la población campesina en la red de conocimiento INFORMÁTICA 

DISEÑO Y DESARROLLO DE SOFTWARE, área temática de 

SOFTWARE-SISTEMAS, aportando al fortalecimiento de la economía 

campesina, familiar, étnica y comunitaria, en concordancia con 

lineamientos establecidos por la Dirección del Sistema Nacional de 

Formación para el Trabajo y la Coordinación Nacional de Atención 

Integral, Diferencial e Incluyente a la Economía Campesina - 

CampeSENA. 

2 

5,6,7,8,18,19,20 

Prestar servicios profesionales y/o de apoyo a la gestión, en la 

planeación y ejecución de la formación, así como la evaluación de los 

resultados de aprendizaje definidos en los diseños curriculares 

asignados, para el desarrollo de habilidades y competencias técnicas 

de la población campesina en la red de conocimiento ENERGÍA 

ELÉCTRICA, área temática de GENERACIÓN DE LA ENERGÍA 

ELÉCTRICA, aportando al fortalecimiento de la economía campesina, 

familiar, étnica y comunitaria, en concordancia con lineamientos 

establecidos por la Dirección del Sistema Nacional de Formación 

para el Trabajo y la Coordinación Nacional de Atención Integral, 

Diferencial e Incluyente a la Economía Campesina - CampeSENA. 

7 

12,13,14,15 

Prestar servicios profesionales y/o de apoyo a la gestión, en la 

planeación y ejecución de la formación, así como la evaluación de los 

resultados de aprendizaje definidos en los diseños curriculares 

asignados, para el desarrollo de habilidades y competencias técnicas 

de la población campesina en la red de conocimiento 

CONSTRUCCIÓN, área temática de CONSTRUCCIÓN, aportando al 

fortalecimiento de la economía campesina, familiar, étnica y 

comunitaria, en concordancia con lineamientos establecidos por la 

Dirección del Sistema Nacional de Formación para el Trabajo y la 

Coordinación Nacional de Atención Integral, Diferencial e Incluyente 

a la Economía Campesina - CampeSENA. 

4 

16,17 

Prestar servicios profesionales y/o de apoyo a la gestión, en la 

planeación y ejecución de la formación, así como la evaluación de los 

resultados de aprendizaje definidos en los diseños curriculares 

asignados, para el desarrollo de habilidades y competencias técnicas 
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de la población campesina en la red de conocimiento  CUERO 

CALZADO Y MARROQUINERÍA, área temática de DISEÑO, aportando 

al fortalecimiento de la economía campesina, familiar, étnica y 

comunitaria, en concordancia con lineamientos establecidos por la 

Dirección del Sistema Nacional de Formación para el Trabajo y la 

Coordinación Nacional de Atención Integral, Diferencial e Incluyente 

a la Economía Campesina - CampeSENA. 

22,23,24,25 

Prestar servicios profesionales y/o de apoyo a la gestión, en la 

planeación y ejecución de la formación, así como la evaluación de los 

resultados de aprendizaje definidos en los diseños curriculares 

asignados, para el desarrollo de habilidades y competencias técnicas 

de la población campesina en la red de conocimiento GESTIÓN 

ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA, área temática de 

EMPRENDIMIENTO, aportando al fortalecimiento de la economía 

campesina, familiar, étnica y comunitaria, en concordancia con 

lineamientos establecidos por la Dirección del Sistema Nacional de 

Formación para el Trabajo y la Coordinación Nacional de Atención 

Integral, Diferencial e Incluyente a la Economía Campesina – 

CampeSENA 

4 

 

Que el trámite se adelanta de conformidad con lo establecido en el numeral 3 del artículo 32 de la 

Ley 80 de 1993, el literal h) del numeral 4 del artículo 2° de la Ley 1150 de 2007, el Artículo 

2.2.1.2.1.4.9. Del Decreto 1082 de 2015, el artículo 3º del Decreto 1737 de 1998, modificado por el 

artículo 1° del Decreto 2209 de 1998, y el Decreto 1068 de 2015 Artículo 2.8.4.4.5; en concordancia 

con la Resolución No. 751 de 2014, la Resolución No. 0054 de 2018 y la Circular SENA No. 3-2014-

000115 de 2014. 

 

Que teniendo en cuenta la justificación expuesta en los estudios previos, la asignación presupuestal 

realizada para ese fin por la Dirección General del SENA; es procedente otorgar la autorización 

solicitada. 

En consecuencia,  

AUTORIZA 

A contratar en la vigencia 2025, la prestación de servicios personales, con los siguientes objetos 

iguales, así: 
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LOTE  OBJETO 

CANTIDAD DE 

PRESTACIÓN 

DE SERVICIOS 

CON OBJETO 

IGUAL 

1,2,29 

Prestar servicios profesionales y/o de apoyo a la gestión, en la 

planeación y ejecución de la formación, así como la evaluación 

de los resultados de aprendizaje definidos en los diseños 

curriculares asignados, para el desarrollo de habilidades y 

competencias técnicas de la población campesina en la red de 

conocimiento TEXTIL, CONFECCIÓN, DISEÑO Y MODA, área 

temática de CONFECCIÓN INDUSTRIAL, aportando al 

fortalecimiento de la economía campesina, familiar, étnica y 

comunitaria, en concordancia con lineamientos establecidos 

por la Dirección del Sistema Nacional de Formación para el 

Trabajo y la Coordinación Nacional de Atención Integral, 

Diferencial e Incluyente a la Economía Campesina - 

CampeSENA. 

3 

3,27 

Prestar servicios profesionales y/o de apoyo a la gestión, en la 

planeación y ejecución de la formación, así como la evaluación 

de los resultados de aprendizaje definidos en los diseños 

curriculares asignados, para el desarrollo de habilidades y 

competencias técnicas de la población campesina en la red de 

conocimiento INFORMÁTICA DISEÑO Y DESARROLLO DE 

SOFTWARE, área temática de SOFTWARE-SISTEMAS, 

aportando al fortalecimiento de la economía campesina, 

familiar, étnica y comunitaria, en concordancia con 

lineamientos establecidos por la Dirección del Sistema 

Nacional de Formación para el Trabajo y la Coordinación 

Nacional de Atención Integral, Diferencial e Incluyente a la 

Economía Campesina - CampeSENA. 

2 

5,6,7,8,18,19,20 
Prestar servicios profesionales y/o de apoyo a la gestión, en la 

planeación y ejecución de la formación, así como la evaluación 

de los resultados de aprendizaje definidos en los diseños 

7 
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curriculares asignados, para el desarrollo de habilidades y 

competencias técnicas de la población campesina en la red de 

conocimiento ENERGÍA ELÉCTRICA, área temática de 

GENERACIÓN DE LA ENERGÍA ELÉCTRICA, aportando al 

fortalecimiento de la economía campesina, familiar, étnica y 

comunitaria, en concordancia con lineamientos establecidos 

por la Dirección del Sistema Nacional de Formación para el 

Trabajo y la Coordinación Nacional de Atención Integral, 

Diferencial e Incluyente a la Economía Campesina - 

CampeSENA. 

12,13,14,15 

Prestar servicios profesionales y/o de apoyo a la gestión, en la 

planeación y ejecución de la formación, así como la evaluación 

de los resultados de aprendizaje definidos en los diseños 

curriculares asignados, para el desarrollo de habilidades y 

competencias técnicas de la población campesina en la red de 

conocimiento CONSTRUCCIÓN, área temática de 

CONSTRUCCIÓN, aportando al fortalecimiento de la economía 

campesina, familiar, étnica y comunitaria, en concordancia 

con lineamientos establecidos por la Dirección del Sistema 

Nacional de Formación para el Trabajo y la Coordinación 

Nacional de Atención Integral, Diferencial e Incluyente a la 

Economía Campesina - CampeSENA. 

4 

16,17 

Prestar servicios profesionales y/o de apoyo a la gestión, en la 

planeación y ejecución de la formación, así como la evaluación 

de los resultados de aprendizaje definidos en los diseños 

curriculares asignados, para el desarrollo de habilidades y 

competencias técnicas de la población campesina en la red de 

conocimiento  CUERO CALZADO Y MARROQUINERÍA, área 

temática de DISEÑO, aportando al fortalecimiento de la 

economía campesina, familiar, étnica y comunitaria, en 

concordancia con lineamientos establecidos por la Dirección 

del Sistema Nacional de Formación para el Trabajo y la 

Coordinación Nacional de Atención Integral, Diferencial e 

Incluyente a la Economía Campesina - CampeSENA. 

2 
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22,23,24,25 

Prestar servicios profesionales y/o de apoyo a la gestión, en la 

planeación y ejecución de la formación, así como la evaluación 

de los resultados de aprendizaje definidos en los diseños 

curriculares asignados, para el desarrollo de habilidades y 

competencias técnicas de la población campesina en la red de 

conocimiento GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA, área 

temática de EMPRENDIMIENTO, aportando al fortalecimiento 

de la economía campesina, familiar, étnica y comunitaria, en 

concordancia con lineamientos establecidos por la Dirección 

del Sistema Nacional de Formación para el Trabajo y la 

Coordinación Nacional de Atención Integral, Diferencial e 

Incluyente a la Economía Campesina – CampeSENA 

4 

 

 

Consuelo Alexandra Barrera Coronado 
Subdirectora de Centro de Formación  

 
Proyectó: Andrea Medina Casas. Líder Gestión Contractual CIMM 
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